
D E C R E T O D E

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N°

QUILLÓN, sábs
118
do 27 diciembre 2QÍ4V

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-3663

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,6-400

- LA PREOBLIGACIÓN ,5-1076

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES) : ROMERO PEÑAILIL/0 JOSÉ WILFREDO

LA SUMA DE $:71.400 '
Y SON: SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGA FACTURA N° 2940 POR $ 71.400.- DE JOSÉ WILFREDO
ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTO VETERINARIO ESPECÍFICO PARA PROBA
EN CABALLOS EN ENFERMEDAD LLAMADA GURMA, A USUARIO DEL
TÉCNICA N°172, ORDEN DE COMPRA N° 400, SE ADJUNTA CERTIF
VLADIMIR PEÑA MAHUZIER , ADMINISTRADOR MUNICIPAL,
MERCADERÍA Y COMPROBANTE DE MOVIMIENTOS DE BODEGA.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152401999003004 320602 Gastos Generales

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 For

TOTALES :

DEBE
71.400

71.400

P A G O

,EY 18.695

'OST. MODIFICACIONES

APRUEBA EL PRESUPUESTO

ROMERO PENAILILLO
. RESULTADOS EN

POR

FORMU 'jRRIOS

RODESAL III, SEGÚN FICHAD

GADOS FIRMADO POR

DE RECEPCIÓN

HABER

71.40

71.400

RUT DCTO.
10358674-7 F-2940
10358674-7 C-




